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DATOS GENERALES 

Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  CDS Campo Valdés-JAL C4 Fecha:  17/07/2024 
Hora 

Inicio: 

09:00 

AM 

Hora 

Finalización: 
12:15 M 

15Actividad 

o tema: 

Construcción del Instrumento Anual de Gestión-IAG 
Comuna 4 Aranjuez  
 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado 

por:  
Yuly Romero Convocada por:  

Departamento Administrativo de 

Planeación 

Objetivo de 

la reunión: 
Construir el instrumento anual de gestión para la Comuna 4 – Aranjuez por medio de un ejercicio 
participativo en el marco del programa de ejecución. 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias y 
complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los datos 
personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación de 
servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o evidencia 
de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá ser almacenada 
en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia que los citó a la 
sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y actualizada. Declaro 
que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, solicitar prueba de esta 
autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co, Línea de 
Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 604 44 44 144, Centro de Servicios 
a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de 
diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera manuscrita o mediante el uso de firma electrónica 
dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta 
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autorización y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del 
Distrito de Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial 
en el Centro de Servicio a la Ciudadanía, Mas Cercas y Casas de Gobierno.  
 

AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Lectura del orden del día 

2 Presentación claridades técnicas y metodológicas 

3 Lectura del instrumento anual de gestión 

4 Definición de proyectos de continuidad 

5 Encuesta de estrategias de seguimiento secretaría participación ciudadana 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 

A las 9:22 AM, el señor Carlos Salazar, presidente de la Junta Administradora Local (JAL), saluda a los presentes 
e inicia la sesión. La secretaria de la JAL saluda a los presentes y pone en consideración el siguiente orden del 
día propuesto por el DAP: 

 

1. Lectura del orden del día 

 Presentación de claridades técnicas y metodológicas 
 Lectura del instrumento anual de gestión 
 Definición de proyectos de continuidad 
 Encuesta de estrategias de seguimiento de la Secretaría de Participación Ciudadana  

 

se aprueba el orden del día de manera unánime. 

Se procede a llamar a lista a los ediles: 

 Carlos Salazar 
 María Leticia Álvarez Sierra 
 María Teresa Jiménez 
 María Elizabeth Acosta 
 Feliciano Córdoba 
 Wilsao Ibarguen 
 Michael Suárez Marín 
 

http://www.medellin.gov.co/
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Están presentes los 7 ediles. 

 Se presentan los profesionales del Departamento Administrativo de Planeación (DAP): Fernando Cadena Londoño, 
territorial de la comuna 4; Yuly Marcela Romero Caro, quien acompañará la realización del acta; también se hacen 
presentes los profesionales de la Secretaria de Participación Ciudadana Dorian   Mosquera y Melisa Pino, se deja 
claridad que los tiempos de desarrollo del espacio son tentativos y dependen del compromiso conjunto de todos los 
actores involucrados. 

2. Presentación de claridades técnicas y metodológicas 

 Para este momento del orden del día se realiza una contextualización acerca del marco normativo que rige el decreto 
0473, partiendo desde la ley 152 de 1994 – Ley Orgánica del Plan de Desarrollo que nos da los elementos básicos de 
la planeación, principios, tiempos, instancias, procedimientos y autoridades, luego se pasa al decreto Nacional 111 
de 1996, Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional – Decreto 006 de 1998, Estatuto Orgánico del Presupuesto 
Distrital, que son las leyes que determinan las disposiciones que regulan el funcionamiento de los Sistemas 
Presupuestales, esta a su vez da paso a Ley Estatutaria 1757 de 2015 – Ley Estatutaria de Participación Ciudadana 
que son las que abren espacio a la participación de la sociedad civil en el proceso de programación del presupuesto, 
en armonía con los planes de desarrollo (objetivos y metas). 
 
Así mismo se hace mención del acuerdo 028 de 2017 siendo la norma que reglamenta el  Sistema Municipal de 
Planeación, adecuándolo las normas nacionales que regulan la planeación, el presupuesto participativo; 
estableciendo las normas para la elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los 
instrumentos del Sistema, y por ultimo está el decreto 0473 de 2024 – que reglamenta la planeación del Desarrollo 
Local y el Presupuesto Participativo mencionados al detalle en los artículos 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 52, que son los 
que le dan forma desde lo normativo al proceso de elaboración del Instrumento Anual de Gestión.  
 

Luego se desarrolla un ejercicio pedagógico y de contextualización técnica que permitirá aterrizar los elementos 
normativos anteriormente descritos, con dos elementos pedagógicos:  
 
 Se explica la ruta general de la Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto Participativo, mostrando el 

momento actual en el que se encuentra el proceso y los pasos a seguir.  
 Se expone de modo simple y resumido el proceso de elaboración del Instrumento Anual de Gestión. 
 

A continuación, se explica una importante novedad que presenta el actual decreto 0473 de 2024 y que habla de los 
proyectos de amplio alcance, proyectos de carácter estratégico u orientador, proyectos intercomunales o 
intercorregimentales y proyectos de continuidad. 
 

Se explican en qué consisten cada de ellos: 

 Proyectos de amplio alcance: Son proyectos de mayor impacto y alcance que respetando el principio de la 
anualidad fiscal puedan superar vigencia y ejecutarse por fases – se posibilitara la incorporación de recursos de 
presupuesto participativo como institucional. Son Iniciativa comunitaria – JAL y tendrán Máximo 3 vigencias. 

 
 proyectos de carácter estratégico u orientador: son proyectos que nacen del Plan de Desarrollo Distrital y se 

llevan a la ruta de Presupuesto participativo. Son de Iniciativa de la Administración y tendrán máximo 1 vigencia. 
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 proyectos intercomunales o intercorregimentales: son de la misma naturaleza del anterior pero la diferencia es 
que impacten a más de una comuna o corregimiento. Son de Iniciativa de la Administración y tendrán máximo 
1 vigencia. 

 
 proyectos de continuidad: Se establece como Proyecto de Continuidad aquellos proyectos cuyas ideas de 

proyecto se encuentran en el programa de ejecución y fueron priorizadas en el año inmediatamente anterior Son 
Iniciativa comunitaria – JAL y tendrán Máximo 1 vigencias. 

 

3. Lectura del instrumento anual de gestión 

Fernando Cadena realiza la presentación del instrumento anual de gestión, y que se desarrolla de la siguiente manera 
 
Presentación de ideas de proyectos y selección de ideas de proyectos de continuidad. 
Lectura de ideas de proyectos priorizadas del año y aclaración de dudas: Se procede con la lectura de las ideas de 
proyecto derivados del programa de ejecución para el respectivo periodo o por ajuste de remanente. 
 
Lectura de Proyectos de carácter estratégico u orientadores y proyectos de carácter estratégico u orientadores 
intercomunales o intercorregimentales: Se socializan los proyectos seleccionados, brindando insumos para que los 
participantes tengan claridad de los objetivos de dichos proyectos y cómo es posible armonizar por medio de ellos al 
plan de desarrollo distrital y el plan de desarrollo local de sus comunas o corregimientos.  
 
Lectura y selección de ideas de proyecto de continuidad. Se invita a elegir los proyectos de continuidad, teniendo en 
cuenta que deben estar en el marco del programa de ejecución y que deben haber sido priorizados el año 
inmediatamente anterior (incluyendo los que ingresaron por remanentes). A este espacio se llevará información del 
estado de la ejecución de dichos proyectos, lo cual será tomado de los insumos entregados por la Secretaría de 
Participación Ciudadana.  
 

Proyectos de amplio alcance: el IAG contará con un espacio para este tipo de proyectos siempre y cuando lo soliciten 
los integrantes de la JAL; la dependencia o ente descentralizado responsable de la ejecución, definirá si es viable 
realizar las acciones de apoyo encaminadas a la culminación de las fases del proyecto. Definición: Este proyecto debe 
estar asociado al Plan de Desarrollo Distrital y asociado al programa de ejecución del PDL. 
 

4. Definición de proyectos de continuidad 

Fernando Cadena menciona uno a uno los proyectos de continuidad para que los ediles puedan votar. 
 

La Edilesa María Leticia Álvarez Sierra pregunta qué proyectos pueden definir los ediles, Fernando responde 
que serían los proyectos de continuidad. 
 
El Edil Michael Suárez Marín pregunta cuántos proyectos pueden priorizar. Fernando Cadena aclara que según el 
histórico del DAP se revisa cuántos han ido al tarjetón. El Edil Carlos Salazar presidente de la JAL solicita que 
envíen las presentaciones antes de las reuniones con el fin de conocer de manera previa la información a tratarse 
en la reunión. El Edil Wilsao Ibarguen pregunta si solo hay un proyecto de continuidad que cobije a la comunidad 
afro. Y el  territorial menciona que este proyecto no ha sido priorizado. 
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Fernando Cadena continúa mencionando los proyectos de continuidad, incluyendo los de Educación, 
Personas mayores discapacidad, los ediles preguntan si esos proyectos quedan sin necesidad de votar. 
Fernando cadena aclara que igualmente pueden votar por estos proyectos, ya que históricamente han sido 
priorizados y de los más votados en la comuna 4 y el distrito los sugiere por ser de carácter poblacional y 
que impactan a un número considerable de personas, pero la JAL esta en autonomía de decidir si quieren 
darles continuidad a dichos proyectos o cambiarlos y priorizar otros de su misma característica es decir 
proyectos de continuidad. 

 
Carlos Salazar presidente de la JAL anima a sus compañeros a votar pensando en la comunidad y no en 
beneficios propios, invitándolos a hacer las cosas de la mejor manera. 

 
La Edilesa María Teresa Jiménez menciona que hay que pensar bien en este momento tan decisivo para la 
comuna, porque muchos sectores quedarán fuera y eso debe revisarse. 

 
La Edilesa María Elizabeth Acosta manifiesta que la JAL gracias a decreto 0473 tiene más autonomía en 
fortaleza al votar en bloque y pregunta qué proyectos se pueden modificar o proponer, a lo que Melisa pino 
interviene en apoyo al dialogo establecido con el territorial que estos no se pueden modificar. 

 
La Edilesa María Leticia Álvarez Sierra expresa que la comunidad los ha elegido y los ediles escogen las ideas 
de proyectos que se van al tarjetón para priorización.   
 
El Edil Wilsao Ibarguen menciona que el decreto 0473 de 2024 les da potestad y fuerza, por lo que es 
pertinente entrar a consenso antes de votar. 
 
El profesional territorial de la comuna C4 pregunta a la JAL acerca de cómo votarán o como plantean el 
desarrollo de la votación para definir los proyectos de continuidad 
 
Carlos Salazar propone votar a mano alzada, lo cual es aprobado por todos. El Edil Michael Suárez Marín 
propone que se lean todos los proyectos antes de votar, lo cual es apoyado por María    Elizabeth Acosta.  

 
Durante la lectura de los proyectos, aparece un proyecto repetido y este es eliminado (por error involuntario 
en el manejo del instrumento).  
 
Michael Suárez Marín solicita revisar las ideas antes de votar y extender la sesión ya que se requiere mayor 
tiempo para debatir por la importancia de lo que se está exponiendo. En este momento Melisa Pino pide la 
palabra para aportar y reforzar la idea de la importancia acerca de que el instrumento anual de gestión pueda 
estar listo antes del 2 de agosto de 2024 lo que permitirá avanzar para el siguiente paso y es el programar la 
jornada de recolección de insumos. 

 
El edil Michael Suárez Marín pregunta si lo que votan garantiza que los proyectos vayan al tarjetón para la 
recolección de insumos, la profesional del DAP responde; que lo que se define en este momento de la ruta es lo 
que se llevará a la jornada de recolección de insumos y allí cada dependencia en su objeto misional podrá orientar 
la construcción de esas ideas. 
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María Elizabeth Acosta pregunta sobre el recurso de derechos humanos del año pasado y cómo se puede 
recuperar. Carlos Salazar responde que el recurso se fue a fondos comunes, a lo que la Edilesa solicita al DAP una 
respuesta clara acerca de dicha situación. 
 
Votaciones de las ideas de proyecto: 
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TEMÁTICA PROYECTOS DE CONTINUIDAD C-4

1 EDUCACION Apoyo para  el  acceso y permanencia  a  la  educación superior en la  comuna 4 - Aranjuez

2 PERSONAS MAYORES As is tencia  Socia l  A La  Población Adulto Mayor En La  Comuna 4 - Aranjuez

3
PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD

Implementación de acciones  de inclus ión socia l  para  las  personas  con discapacidad, 

fami l iares  y cuidadores  de la  comuna 4 - Aranjuez

4
MUJERES EQUIDAD Y 

GENERO

Prevención de las  violencias  basadas  en género contra  las  mujeres  en la  comuna 4- 

Aranjuez.

5 INDER Forta lecimiento del  deporte, la  recreación y la  actividad fís ica  en la  comuna 4 - Aranjuez

6 EDUCACION Apoyo para  el  acceso y permanencia  a  la  educación superior en la  comuna 4 - Aranjuez

7 SALUD Prevención De La  Enfermedad Y Promoción De La  Sa lud En La  Comuna 4 - Aranjuez

8 MEDIO AMBIENTE Forta lecimiento de la  Cultura  Ambienta l  en la  Comuna 4 Aranjuez

9 SEGURIDAD
Forta lecimiento de la  convivencia  y seguridad ciudadana en  la  comuna 04 - Aranjuez

10 JUVENTUD
Generación de estrategias  que forta lezcan la  capacidad de incidencia  de los  jóvenes  en 

el  terri torio. Comuna 4 - Aranjuez

11 CULTURA Forta lecimiento de los  procesos  artis ticos  y cul tura les  comuna 4 - Aranjuez

12 GESTION DEL RIESGO Forta lecimiento de la   Gestión del  Riesgo de Desastres , en la  Comuna 4 Aranjuez.

13 EDUCACION Forta lecimiento de la  escuela  entorno escolar protector. Comuna 4 - Aranjuez

14 EDUCACION Forta lecimiento y continuidad de la  educación complementaria . comuna 4 - Aranjuez

15 VIVIENDA
Mejoramiento de la  vivienda en la  Comuna 4 en todas  sus  modal idades  que garanticen el  

derecho a  una vivienda digna y segura. Comuna 4 - Aranjuez

16 SEGURIDAD ALIMENTARIA Implementación De Estrategias  En Seguridad Al imentaria  En La  Comuna 4 - Aranjuez

17 PARTICIPACION
Consol idación de las  escuelas  de participación ciudadana de niños , niñas , jóvenes , 

adolescentes  y adultos . Comuna 4 - Aranjuez

18 PARTICIPACION
Forta lecimiento a  Las  Organizaciones  Socia les , Juntas  de Acción Comunal , Asocomunal  y 

Junta  Adminis tradora  Local  de la  comuna 4 - Aranjuez

19 PARTICIPACION
Forta lecimiento de Instancias  y promoción de la  participacion y la  movi l i zación 

ciudadana. Comuna 4 - Aranjuez

20 COMUNICACIONES
Forta lecimiento de los  medios  comunitarios  y a l ternativos , que permitan sostenibi l idad 

socia l  para  el  desarrol lo de la  Comuna 4 – Aranjuez.

21 INFRAESTRUCTURA Mejoramiento de la  Infraestructura  para  la  movi l idad peatonal  . Coomuna 4 - Aranjuez

22 DDHH
Implementación de acciones  de inclus ión, reconocimiento y garantía  de derechos  a  la  

población LGBTIQ+. Comuna 4 - Aranjuez

23 EDUCACION Formación Para  El  Trabajo De Acuerdo A Las  Vocaciones  De La  Comuna 4 - Aranjuez
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 Proyecto de Educación “Apoyo para el acceso y permanencia a la educación superior en la comuna 4 – 
Aranjuez”: Aprobado por 7 ediles. 

 Adulto Mayor “Asistencia Social A La Población Adulto Mayor En La Comuna 4 – Aranjuez”: Aprobado por 7 
ediles. 

 Discapacidad "Implementación de acciones de inclusión social para las personas con discapacidad, familiares y 
cuidadores de la comuna 4 – Aranjuez”: Aprobado por 7 ediles. 

 
La Edilesa María Teresa Jiménez hace una propuesta y es la de priorizar una idea de proyecto por cada 
Secretaría o Dependencia. 
 
La Edilesa María Leticia Álvarez Sierra pregunta cuántas ideas de proyectos de continuidad se pueden elegir. 
Fernando Cadena responde que son máximo 8 ideas.  
 
María Elizabeth Acosta propone votar por las 23 ideas de proyecto. Wilsao Ibarguen apoya la idea de aprobar 
todas las 23 ideas. 
 
Michael Suárez Marín no está de acuerdo, argumentando que algunas secretarías pueden ejecutar esos 
proyectos y que hay proyectos que la comunidad necesita. María Leticia Álvarez Sierra cuestiona dar dinero 
a entidades que no hacen nada por el territorio. 
 
Carlos Salazar menciona que dejar 8 ideas de proyectos dejaría 15 fuera, lo cual no estaría bien, y propone 
votación por bloque e invita a sus compañeros a realizar lo mismo y se decide votar en bloque por las 23 ideas 
de proyecto para la recolección de insumos. 
 
El profesional territorial  Fernando Cadena expresa que si bien la JAL esta en todo su derecho y autonomía para 
optar por dicha decisión de elegir todos los 23 proyectos de continuidad  da la orientación de la imposibilidad de 
llevar a cabo dicha solicitud y solicita a la JAL un momento para realizar una  consulta con el funcionario de la 
administración distrital Fabián Mazo acerca de si es posible dar continuidad a las 23 Ideas de proyectos o no, 
obteniendo la  facilidad e hacer dicha consulta se hace la respectiva llamada telefónica y por altavoz el funcionario 
administrativo  Fabián Mazo explica que técnicamente no es posible por la dificultad técnica que representa 
consignar todas las ideas. 
 
Ante dicha situación y el agotamiento del tiempo que por sesión tiene establecido la JAL el presidente Carlos 
Salazar propone a los presentes realizar otra reunión para estudiar con mayor detenimiento los proyectos de 
continuidad y así tener mayores argumentos para elegir bien. 
 
Michael Suárez Marín sugiere tener en cuenta las ideas establecidas por los proyectos estratégicos.  
 
Carlos Salazar propone una nueva reunión para empezar desde cero y reconsiderar las decisiones tomadas en el 
día de hoy, a lo que los 7 ediles aprueban por lo que se programa dicho espacio para el jueves 25 de julio a las 
9:00 a.m. en el mismo sitio es decir el CDS Campo Valdés. 

 
 



FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 3 

 

 

De otro lado la Edilesa Leticia solicita al DAP enviar a los correos jalcomunacuatroaranjuez@gmail.com  y 
carlossalazar.restrepo25@gmail.com la presentación y la matriz de los proyectos.  
 

5. Encuesta estratégica de seguimiento de la Secretaría de Participación Ciudadana 

 

Melisa Pino profesional de la Secretaria de Participación Ciudadana realiza la encuesta y en el transcurso del ejercicio 
también se trata el tema del lugar en dónde se va desarrollar otras actividades de la comuna 4. 
 
María Leticia Álvarez Sierra pregunta por qué la socialización del plan de desarrollo distrital y la audiencia pública 
del presupuesto participativo no se hace en el Centro de Desarrollo Social (CDS) Campo Valdez, y la Edilesa María 
Leticia Álvarez Sierra manifiesta que la Javiera Londoño es peligrosa a sus alrededores. 
 
María Elizabeth Acosta argumenta que no se debe estigmatizar el sector por un incidente que sucedió hace un 
tiempo. Michael Suárez Marín propone considerar otro lugar para próximas reuniones. 
 
Dorian Mosquera de la secretaria de participación ciudadana explica que se concretó el espacio en la Javiera 
Londoño porque las otras instituciones no respondieron al llamado ya que se encontraban en el periodo 
de vacaciones, María Elizabeth Acosta propone la biblioteca piloto. 

 
Finalmente, todos realizan el ejercicio y se da por culminado el encuentro de la construcción del IAG manera exitosa, 
agradeciendo a todos los asistentes. 
 

La sesión se da por terminada a las 12:15 M. 

CONCLUSIONES 

1 

 
Cumplido el objetivo central de la reunión, puesto que han sido aprobadas las ideas de proyectos de 
continuidad. 
 

2 

 

Relación de ideas de proyectos de continuidad aprobadas por la JAL C-4. Aranjuez. 

1. Apoyo para el acceso y permanencia a la educación superior en la comuna 4 – Aranjuez 
2. Asistencia Social A La Población Adulto Mayor En La Comuna 4 – Aranjuez. 
3. Implementación de acciones de inclusión social para las personas con discapacidad, familiares y cuidadores 

de la comuna 4 – Aranjuez. 
 

3 

 
Establecimiento de una nueva reunión para votar y elegir los proyectos de continuidad, se llega a un consenso 
en que dicho espacio sea el jueves 25 de julio a las 9:00 a.m. en el mismo sitio es decir el CDS Campo Valdés. 
 

4 Realización de la Encuesta de estrategias de seguimiento de la Secretaría de Participación Ciudadana. 

mailto:jalcomunacuatroaranjuez@gmail.com
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DOCUMENTOS ANEXOS  

1 Asistencias interna y externa 

2 Presentación del IAG 

3 MtzC4_160724_IAG 

4 Registro fotográfico 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

Al leer las ideas de los proyectos aparece un 
proyecto repetido, solicitan que lo borren el 
proyecto que aparece duplicado. 

 
Fernando Cadena Londoño 

 

N/A 

Se realizará  consulta  con el DAP acerca de un 
remanente del año pasado y el cual asciende a 
284 millones de pesos que la JAL asume que 
fueron “para fondos comunes”. 

 
Fernando Cadena Londoño  

 

N/A 

 

 

 

Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 17/07/2024. 

 

 

 

Firma responsable de la reunión 

Profesional Territorial 

Departamento Administrativo de Planeación 

 

 

 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha Jueves 25 de julio de 2024. 


